
  

Constancia secretarial. Roldanillo, 11 de octubre de 2022.  A Despacho de 
la señora Juez este proceso ejecutivo, informándole que se encuentra 

vencido el traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, sin la parte ejecutada presentara oposición alguna. 
Igualmente, informo que por secretaría se realizó la liquidación de costas 

ordenada en providencia anterior. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00049-00 

Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  Marco Antonio Ruge Leal 

Demandado:  Carlos Andrés Pérez Reyes 

Auto:  1813 
 

De acuerdo al informe de secretaría que antecede y obrando conforme a 
lo prescrito por el artículo 366-1 del Código General del Proceso, el 

Despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas a que fue 
condenada la parte demandada, la cual ascendió a la suma de $335.000. 

  
Entretanto, revisada la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandante, la cual ascendió a $3.702.840, con corte al 21 de 
septiembre de 2022, observa el Despacho que la misma se ajusta a la 

legalidad, amén de que no fue objetada por la parte demandada, por lo 
que el Juzgado obrando conforme lo dispuesto en el artículo 446-3 del 

CGP, la aprobará. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas realizada por secretaría, por 
un valor de $335.000 a cargo de la parte demandada. 

 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante por un total de $3.702.840 con corte al 21 de septiembre de 
2022. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 

  
 

MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 
 

 
 



  

  

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 12 DE OCTUBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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